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OLET IN 
D E DA PÍ^OVINGIA B E M A D ^ m 

A P V R R T F . i r i « I M P t K T l f T I S 
t » « ! > ' - » , i r » r í H T anunco * qne hnyan da Insertarte en lo* 

lOleTriuMS OyTcí*T.M se ha » de ir.» 1: r ai I*fe Poiftico respec-
¡T9, por envo condnet» ee ti».«»r*n a la» « ( l itar*» de los maneta-

(Rea) orden do I 4a * bril da 1*53.) 
?e BahHr» tedot ! « • <íaj, txeepto los domingoi. 

O F l O l N A B i P E L I G R O S , 8, entroenelo 4 « r e «ha~ 
TUI.&WONO r»31 

-;>'. WfWJ! A 9 0 0 9 Y DX T K B 8 A *B IS 

Centrot oñcimltt.- -71% nata espita!, llevado a donvcilio, 1,Vc- pe » * . * * DIIIÍW'»:; fae-

ra da ella ,3'Vi al mes, 10,05 al trimestre, 21 al semestre y 42 par na a l e , 

Parttc-lmrtt— K n «ata capital, llevado a domicilie 12 pee*ta« ttlwaatre. 24 al ta 

roeatrt y 48 al afta, y toara da alia. 15 al rrlmastra. 90 al sainetera y 60 al año. 

Se admiten taseripcianea tn eflaeMl, « a l a 4.rfial*<atr*c»*« dal s o w r a , c»*W de Pe

l igro» , 8 entio. dcoa .—Fnera d« esta capital, d i rectamen» por medio dec»rtí> a ' ln Ad« 

aninKtracloe con inclnsion del u w - íei tiempo de ahoao an letra d* fitcll cobro. 

Annncioe procedente»" de I* Rxce lent i -
• ima Diputación pror incia l , l inea o 
fracción 0 80 pegata*. 

Dependencia* oficiales, H e m M 0 75 — 
Anuncios particulares, Idem Id I 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 50 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a ! 
NRM IC I I m CMHN i! msim 

S u Majestad «l R.oy Don AJfon-
10 Xm (o. D . i r ) , * u Mafoitad ls 
Pe ina Doña Víotoria Enir^nia , y 
ñ3. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
j ínfantoe, continúan sin novedad en 
?u importante salnd. 

De igrnal beneficio disfrutan las de
más personas de 1* Augus ta Real F a 
mil ia . 

Gfobtenio Civi l 
Jefatura de Obras píiblioas. 

Fomento.—Ferrocarriles 
Vis to el expediente instruido con

tra l a Compañía de los Caminos do 
kierro del Norte por el retraso de tres 
horas y diez y ocho minutos con que 
llegó a M a d r i d el tren núm. 24 del día 
22 de noviembre de 1917; 

Resul tando del informe emit ido en 
27 de jun io de 1918 por el Ingeniero 
Jefe de l a primera División de ferro -
earriles, que dioho t r * n salió de V e n " 
ta de Bañes con doee minutos de re-

Resul tando que la Comisión pro 
v inc ia l , on su informe de 30 de abr i l 
de 1919 acogió como buenos los des-
oargos de l a Compañía, est imando 
que podía necederse a l a pretensión 
de que se l a oonsiderara exenta de 
responsabil idad por el retraso; 

Considerando que es un he.'.ho inne
gable reconocido por l a Compañí» l a 
existencia deun retraso injustificado de 
dos horas y cincuenta y un minutos 
sobre el margen de la tolerancia re 
g lamentaria, y que salvo el caso de 
fuerza mayor debidamente alegado y 
comprobado, no pueden aplicarse a 
otros límites dicha tolerancia por no 
oonsentirlo el ar t . 150 del Reglame-n-
te le Policía de ferrocarriles que i n 
voca l a División para fundamentar su 
propuesta de mul ta ; 

Considerando que las Compañías 
son responsables ante la A d m i n i s t r a 
oión de las faltas y descuidos de sus 
empleados y agentes, seajún lo esta
blecido on las Reales órdenes da 6 de 
mayo do 1892 y 31 de octubre de 1011; j 

Considerando que la moderación de | 
l a mul ta propuesta, que sol» asciende al 
mínimum de las sanciones aplicables, 
demuestra evidentemente que h^n si-

I 
A los efectos reglamentarios proce

dentes se inserta en el presente B O L E -
! T IN OF IC IAL ln siguiente orden por l a 

que se concede autorización s D. U l 
darioo Torras, vecino de esta Corte, 
con domic i l io en l a calle de A t o cha , 
núm 113, para construir una vía apar
tadero en el kdómetro 6,111 en la lí
nea de contorno de l a Compañía de l 
Norte . 

Madr id , 8 de marzo de 1920 .—El 
Cobernador .—El Marqués de Gr i ja lba . 

Real orden que se cita: 

Minister io de Fomento.—Dirección 
general de Obras públicas. - -Ferrooa-
rriles.—Explotación. -Excmo S r . : L a 
Sección de Ferrocarri les de este M i -

j nister io, en uso do las atribuciones 

de l a vía, cambio, cruzamiento, caloo 
móvil y balastro necesario. 

3. a Las obras de explanación y es
tablecimiento do la vía apartadero 
dent io de ¡a finca de D. Uldarioo To
rras, será de &u exc lus iva cuenta y 
riesgo. 

4. ' Las l laves, tanto de la puerta 
barrera como del c i l c e móvil, estarán 
en poder del factor enoargado del 
nuevo apartadero. 

5. a Las condiciones en que se ve
rificarán l a * reclamaciones entre e l 
couoasionario y la Compañía del Nor 
te para la utilización del apartadero, 
se ajustarán a un contrato que tendrá 
que ser aprobado por la primera d i v i 
sión do ferrocarri les. 

L o que con inclusión de un eJ3'ü-
| que le hau sido conferidas por Rea l P l a r c> munico a V . E . para su eono-
i decreto de 14 de noviembre de 1919, cimiento, el del concesionario y efeo-
' y Rea l orden de 29 del mismo mes y | tos procedentes. 

traso por esperar la l legada a Dueñas 
del tren 2, y que en su reoorrido hasta do apreciados como motivos de ate 

I * 1 J ! X. „ . u suata »-v-\ A*ja/*l*. i 4 * * • » . % . ' a , . 1 Madrid perdió por su marcha, trac 
aión, hacer presión, cambio de máqui
na y arreglar la calefacción, tres h o 
ras y dipz y nuevo minutos injustif ica
dos, que exceden de los 28 de l a tole
rancia reg lamentar ia en la sección 
de Venta de Baños a Madr id en dos 
hoias y oincuenta y un minutos injus
tificados, por lo cual propuso la impo
sición a l a Compañía de uua mu l t a de 
250 pesetas; 

Resultando que al evacuar descar
gos la Compañía reconoció la certeza 
del retraso y "us canias achacando a 
la mala cal idad del combustible el no 
poder des°rro11ar la velocidad marca
da en algunos trayectos, y sol ic i tando 
se le re levara de toda imposición de 
penalidad por la di f icultad de adqui
sición do combustib es de buena ca l i 
dad con quo se luchaba por la fecha 
del retraso a que estas di l igencias se | 
refieren; 

] nuación en este caso los que no pue
den ser considerado» como do com
pleta exculpación p">r las razones an
tes expresadas; 

Vistos, además de las disposiciones 
legales precedentes los artículos Í2 y 
29 de la ley do Policía de ferrocarriles, 
los 160 y 166 de su reglamento y las 
Reales órdenes de 9 de agosto de 
1901, 8 de junio y 4 de octubre de 
1917, sobre imposición de oorrectivos 
a las Empresas ferroviarias, 

He resuelto, de comformidad con lo 
informado por l a pr imera División do 
ferrocarriles, i m p m e r a la Compañía 
de los del Norte la multa de 250 pe
setas por el retrnso con que l 'egó a 
Madr id el tren núm. 24 del día 22 de 
noviembre de 1917. 

año, ha tenido a bien conceder a don 
Uldar ico Torras l a autorización quo 
ha solicitado para construir una vía 
apartadero en el kilómetro 6,111 eu la 
línea de contorno de la Compañía del 
Norte; concediéndose esta autoriza
ción por lo que al ferrocarri l y a su 
zona de servidumbre se refiere, con 
sujeción a las prescripciones generales 
de l a ley y reglamento de Policía de 
ferrocarriles, a las dol apartado 1.° de 
la R e a l orden de 17 de febrero de 
1908, fijando en seis meses el plazo a 
que pe refiere la I I I do dicho aparta 
do 1.° y a las particulares siguientes: 

1.a L a nueva vía apartadero se es-

Dioa gurda a V . E . muchos años. — 
M a d r i d , 27 de f»brero do 1920 .—E l 
Jpfe de Seeción, A . Va l enc iano .— 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de 
M a d r i d . 

(Núm. 643) (A.—229) 

Carreteras. — Expropiaciones-. 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa el art 61 del Reglamento par-i l a 
aplicación de la vigente ley de Expro -
piaoió forzosa, he acordado que el día 
25 de les corrientes, a las once, se per-
soiae en el Ayuntamiento de V i l l a l b i -
]!a el pag-idor de la Jefatura de Obras 

tablecerá enlazándola por medio de un públicas de la prov inc ia oon un repre-
cambio de vía en al kilómetro 6,111 sentante de l a A d m i n i ^ i ración, para 
de ln línea do circunvalación. proceder al pago de los teiTOMI ex-

2 . ' L a Compañía del Norte "jeeu- propiados en el expresado término 
tara por cuenta de D . Uldarioo To- munioipal oon mot ivo de ln construc-
rras, todas las obras necesarias para o\6n de l a carretera de teroer orden 
estableoer l a vía d * apartadero, en l a de Nuevo Baztán a la do Alcalá de He -
parte comprendida dentro del terreno nares l M o n d e j a por Valv«rde. 
del ferrocarr i l , a saber: explanación de L ° qu« con la debida anticipación 
los terrenos, construcción de una atar 
jea para cubrir la actual cuneta de 

Madr id , 12 de marzo de 1 9 2 0 . - - E l j explanación, establecimiento de nna 

Gobernador, E l Marqués de Gr i j a lba . | P U P r í f t b f t r r e r a ? raur0 d e C
t

i e r r e d o 

(Núm 654) i " ' ^ ^ e a , t u r a mínima, en l a parte 
{ l indante oon el ferrocarri l , colocación 

se hace saber a los propietarios inte
resados a ¡os efectos oportunos. 

Madr id , 16 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
d i bernador, Marqués de Gr i j a lba . 

(Núm. 691) (<>.-7b) 



Co.nisión provine al 

R e c l a m a c i o n e s e l e c t o r a l e s 
Sesión de 17 de marzo de 1920 

Relación de acuerdos adoptados por 
la Comisión prov inc ia l en el citado 
^ía, qu»» se publ i ca a los efectos pre
venidos en el art. 6." del Rea l de
creto de 24 de marzo de lí*91. 

B R U Ñ E T E 
Desestimar la reclamación formula

da por D. J a c in t o de l a Fuente 
y otros vecinos, cont ra la capacidad 
del conct jal electo D. Pedro Paz Ro 
dríguez, por no aparecer probado esté 
incursu en el mot ivo de incapacidad 
que determina e i caso cuarto del a r 
tículo 43 de la ley Mun i c ipa l . 

M a d r i d , 18 de marzo de 1920 .—El 
Vicepresidente, Bornardo Martín.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

Sesión del dia 23 

C A N E N C I A 

Desestimar la r e d unación fo rmula
da contra 1H val idez de las elecciones 
iuunici|>u¡es últimamente celebradas, 
por D . Pascual Ved ia , por fundarse 
únicamente en defectos de forma, que 
no producen la nul idad según declara 
la Rea l orden de 24 de abr i l de 1909. 

V A L ! E L A G U N A 
Desestimar la reclamación inter

puesta por varios vecinos do este 
Munic ip io contra la capacidad del 
concejal electo D . J u l i o de las Peñas, 
por no aparecer probados los motivos 
de incapacidad alegada. 

Oficñr al A l c a l d e de este A y u n t a 
miento para que, bajo su responsabi
l idad y en el mismo día, informe so
bre presentación y trámite de l a 
reclamación formulada por D . J u H o 
de las Peñas, contra l a capacidad del 
electo D . L . c i o Pr i e to . 

Madr i d , 23 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Vicepresidente, Bernardo Martín.--El 
Secretario, Simón Viñals. 

M l W S T & H I O DE L A G U E R R A 

Habilitación del material 

A N U N C I O 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
por la Superior idad, se celebrará con-
ourso el día 25, a las once de la maña
na, en esta oficina, s i ta en el Min is te 
rio de la Guerra, para contratar el pa
pel y efectos de escritorio, así como 
el papel para la impresión del Diario 
Oficial y Colección Legislativa, que se 
necesitan durante d>s años en la 
Subsecretaría y Secciones de dicha 
dependencia, b*jo el pliego de condi 
ciones que están de manifiesto en esta 
habilitación, así como los modelos de 
artículos que se intenta contratar, de
biendo presentarse las proposiciones 
con sujeción a l modelo que a eonti-
nuación ie ingerta. 

Madr id , 13 de msrzo de 1920. 
E l Habi l i tado, 

Genere so Beledo. 

Modelo de proposición: 
D . F... de T . ., d i micüiado en ca

l le número con cédula personal 

de ta l clase número ... qne acompaña, 
enterado del anuncio inserto en el 
Diario Oficial del Minis ter io de la 
Guer ra o B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
v ino ia para contratar el suminis tro de 
p a i e l y objetos de escritorio, y del 
papel necesario para la impresión del 
Diario Oficial y Colección Legislativa 
necesarios en dicha dependendencia 
durante dos años, se compromete a 
veri f icar dicho suministro, confor
mándose con cuantas condiciones de
termina el pliego de las mismas, que 
existe en l a Habilitación del mater ia l 
del expresado Minister io . 

Fecha. 

F i r m a y rúbrica del proponente. 
(Núm. 652) ( E . - 1 7 8 ) 

P OVIOENCIAS_JUDICIALES 
Aud encia p rov inc i a l 

Secretaria de Gobierno 

JUSTICIA MUNICIPAL 

Relación del cargo de just ic ia munic i 
pal que se ha l l a vacante en esta 
Corte, y cuya provisión se anuncia 
a fin de que, los que se consideren 
en condiciones para su desempeño, 
presenten sus solicitudes debida
mente documentadas en l a Secreta
ría de Gobierno de esta Aud i en 
c ia , dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde l a publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL. 

M a d r i d - C a p i t a l 
Juzgado munic ipa l del d is t r i to de 

la Inelusa. 
F i s c a l munioipal suplente. 
L o que en cumpl imiento a lo pre

venido en la vigente ley de Jus t i c i a 
mun ic ipa l , se publ ica en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia . 

M a d r i d , 18 de marzo de 1920 
V.° B . E 

E l Presidente, 
T r i l l o . 

E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Candelero. 

(Núm. 697). 

Audienc ia t e r r i t o r i a l 

D . Pedro Quinzaños y A lonso , oficial 
de Sa la de l a Aud ienc ia terr i tor ial 
y prov inc ia l de Madr id . 
Cert i f ico: Que por la Sa la pr imera 

do lo c i v i l de esta Aud ienc ia y ríela-
torie, Secretaría del l icenciado don 
Joaquín Garrigues, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par. 
te d ispos i t i va , copiados l i teralmente, 
dicen así: 

Sentencia 

Número ocho.- E n la v i l l a y Corte 
de Madr id , a ve int iuno de enero de 
mi l novecientos veinte. E n los autos 
c iv i les de mayor cuantía que proceden
tes del Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to dePalacio,ante Nos penden 
a v i r tud de apelación, seguidos entre 
partes; de una, oomo demandante y 
apelante, doña Soledad Bev i a Baf iuls, 
v iuda , de esta vecindad, por sí y como 
lepresentante de sus menores hijos 
M i g u e l , Servando, A lejandro, Manue l , 
Gregor io y Jus t ina Caro y B o v i a 
y i ' . A n g e l Caro y Bev ia , representa

dos per el Procurador D . Boni facio 
Gutiérrez Nieto y defendidos por el 
Abogado D . Carlos Roda , de o t ra , oo
mo demandada, y apelada doña V a l e n 
t ina Dolores Manr ique , v iuda, de esta 
vec indad, y D Julián Vázquez M a n 
r ique, impresor y de i gua l vecindad, 
representado por el Procurador don 
M a i uel Cárdena y d i r i g ido por el 
letrado D . E m i l i o Nogueras; y de 
otra, también como demandada y 
apelada, los Estrados del T r ibuna l por 
la rebeldía de doña Carmen Vázquez 
Manr ique , sobre división de una finca. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos con exptesaimposición de las eos • 
tasdeesta segunda instancia a la parte 
apelante l a repetida sentenoia apela
da, por la que ge absolvió a doña V a 
lent ina Doiores .Manrique, D Julián 
Vázquez Manrique y doña Carmen 
Vázquez Manr ique , de l a demanda 
contra ellos formulada por doña So
ledad Bev ia Baf iu ls , por J Í y a nombre 
de sus menores hijos 1). M i g u e l , don 
Servando, D . A le jandro , D . Manue l , 
D . Gregor io y dofia Fus t ina Caro 
B e v i a y D. A n g e l Caro Bev i a , impo
niendo a las demandantes las costas 
del ju i c io . Así por esta nuestra sen
tencia qus a más de notif icarle en 
Estrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su cabeza y pai te 
dispv s i t i va en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
l a prov inc ia , lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.—Ramón de las 
Cag i j as .—Mar iano Pascua l Español. 
D iego López Mova . — Félix Jarabo . 
Félix K u z Cara .—Todos con rúbrica. 

Publicación 

Leída y publ icada fué l a sentencia 
anter ior por e 1 S r . D . Félix R u z 
Cara , Magistrado Ponente que h a si
do en estos autos, estando celebrando 
Aud i enc i a pública la Sa l a pr imera de 
lo c i v i l do este Super ior T r i buna l , en 
el día de su fecha de que certifico 
A n t e mí. - L e d o . Joaquín Garr i gues . 

Y para que tenga efeoto su pub l i 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
prov inc ia , expido el presente edicto 
en Madr id , a once de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

E l Oficial de sala, 
Pedro Quinzaños 

(Núm. 698) ( 0 . - 3 8 ) 

D Pedro Quinzafi< s y Alonso, oficial 
de Sa la de la Aud i enc ia terr i tor ia l 
y prov inc ia de Madr id . 
Certi f ico: Que ante esta Aud ienc ia 

penden, en grado de apelación, autos 
seguidos por D, ftamón Barr i o R u i z 
V i d a d , con I>. L u i s Navas Quiutana 
y el Abogado del Estado, sobre defen
sa por pobre, habiéndose dictado on 
los mis.nos el auto, que copiado l ite
ralmente dice así. 

Resultando que en este rol lo se dic
tó sentencia por l a Sa la pr imera de 
esta Aud i enc i a , con fecha primero de 
mayo de m i l ochocientos ochenta y 
seis, coi firmatoria de l a de pr imera 
instancia, que otorgó a D . Ramón Ba
rrio P u ' z V i d a l los beneficios de l a 
pobreza lega l , para l i t i ga r con D L u i s 
Navas Quintana, imponiendo a ést<» las 

costas de la apelación, las ouales fue
ron tasadas con fecha seis de octubre 
del mismo aflo, incluyéndose en la ta
sación la m inuta dol Letrado del de
mandante D. Tomás María Ar i f i o , fe
chada en seis de maye del propio aflo, 
la eual fué impugnada por excesiva, 
y después de oir a l Letrado y al Abo 
gado del Estado, que se conformó con 
la part ida de l re integro, pasaron los 
autos eon fecha cuatro de enero de 
m i l ochocientos ochenta y siete, a l 
Colegio de Abogados, que los devuel
ve con oficio do diez y nueve del co 
rriente en el que expresa que ne 
acompaña el dictamen de regulación 
por ser anterior a quine» años, la úl
t ima actu ción verif icada en l«s autos 
y no puede acreditar los derechos de 
regulación por haber prescrito 1.*. ac
ción, para ex ig i r el pago de las res
ponsabil idades dimanantes de la tasa 
ción de costas; 

Considerando que aunque en las ac
tuaciones para la ejecución do senten
cia firme, no se da la caduoi lad, s ien
do evidente que de~de que se dictó la 
de esta Sa la , que contiene la eondena 
de costas que motivó la tasación e 
impugnación hasta hoy, han transcu
rr ido más de treinta años, o sea un 
tiempo mayor que ©1 exig ido por el 
derecho para ia prescripción de toda 
oíase de aoeiones, incluso las nacidas 
de una sentencia firme, que prescriben 
a los quince años, según l a sentencia 
de quince de diciembre de m i l nove
cientos oche, sería completamente 
inútil, y es por ello improcedente re
solver una impugnación n i aprobar 
una tasación que ningún efecto jurídi
co habrán de producir; y que esto, sen
tado o único procedente, es devolver 

j los autos a l Juzgado y a roh i va r e l ro
l l o s in ul ter ior tramitación. — Arch i ve -

• se este ro l lo s in u l ter ior tramitación, 
y devuélvanse los autos a l Juzgado al 
mismo i n . 
Así le ecuerdan y firman los señores 

de l margen,en Madr id , a veintiocho de 
enero de m i l novecientos ve inte . — Ra
món de lab Cag igas . - -Mar iano Pascual 
Español.—Feliz J a r a b o . — Félix Ruz 
C a r a . — A n t e mí L c d . Joaquín Gar r i 
gues. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prev inc ia , expido el presente edioto en 
Madr id , a diez de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

E l oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños 

(Núm. 660 ) ( C . - 3 7 . ) 

Juzgados de p r imera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de pr imera instancia 

del d is tr i to de Buenav is ta , de esta 
capi ta l , en prov idenc ia d'otada en 12 
dol actual , ha adi/.itido la demanda 
inc identa l de pobreza, inconda por 
D, Nata ' io Gaseón Díaz, oomo padre 
y representante legal del menor Fi
del Gascón K o l l a n d , para l i t i gar coa 
los herederos de dofia Josefa Calde* 
ron Monta ' vo Col lantes, Marquesa de 

I A l e d o , entr« los que figura dofl* 



Franc i sca Calderón Monta l ve Co l l an -
tes, Marquesa de Reinoea, sobre re-
olamaoión de 3.000 pesetas, como in
demnización de daños y perjuicios de 
la que se ha conferido traslado a los 
demandados, y en su consecuencia, 
se emplaza por medio de esta cédu
la fijada en el sit io público de cos
tumbre del Juzgado , e inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov ino ia , a 
doña Franc i s ca Calderón Monta l vo 
Col lantos, Marquesa do Reinóse, me
diante ignorarse su domic i l i o , para 
que, en el improrrogable término de 
nueve días, comparezca en los autos 
personándose en forma; previuiéndo-
1a que, de no veri f icarlo, i a parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 13 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

José De lmau 
(Núm. 705) (C. 39) 

P A L A C I O * 
En v i r t u d de providencia d ictada 

en el ú'timo día hábil por ol Sr . Juez 
de pr imera instanoia del d is t r i to de 
Palacio, de esta cap i ta l , en autos que 
se siguen por el procedimiento jud i 
cial sumario de l a ley Hipotecar ia , a 
instanoia de doña Na t i v i dad Pérez y 
Pérez, contra doña Isabel , doña Tere
sa y D. E n r i q u e Robledo Navarro , so
bre pago de ocho m i l pesetas, intere
ses y costas, se saca por tercera vez a 
la venta en pública subasta, s in suje
ción a t ipo, las tres cuartas partes de 
la casa si tuada en la calle de Nuestra 
Señora del Carmen , número tres pro
v is ional y veinte moderno, barrio de 
Nueva Numanoia, término munio ipa l 
de Val lecas, part ido jud ic ia l de A l c a 
lá de Henares, a la i zqu ierda de l a 
vía del tranvía do vapor que conduce 
a Va l l ecas . 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis de abr i l próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar previamente los l i 
citadores que lo intenten l a cant idad 
de m i l ciento ve int ic inco pesetas; que 
los autos y certificación del Reg is tro 
a que se refiere l a regla euarta del ar
tículo oiento tre inta y uno de l a ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, y todo l i c i tador se en
tenderá que aoepta c mo bastante l a 
titulación, y que las cargas, graváme
nes anteriores y los preferentes a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, veintidós de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

V.° B . ' 
El Juez de pr imera intanc ia , 

M igue l Hernández. 
E l Secretario, 

Franc isco Pérez Herrero . 
(A.—2*30.) 

En v i r tud do providencia dictada 
por el señor J u f z d<» pr imera instan
cia del distr i to de Pa lac io , de esta 

Corte, en cumpl imiento de carta-or-
dan do l a Super ior idad, d imanante de 
los autos seguidos por doña Muría del 
Consuelo Alvarez" Sobr ino , oon don 
Pedro de Grac ia y otros sobre rest i tu
ción de aeciones del Banoo de España, 
se l l ama por medio del presente a los 
herederos o causahabientes de l a fina
da doña María del Uonsuelo A l v a r e z 
Sobr inoy Munguía, para que, en el tér 
m ino de diez días, se personen en los 
referidos autos, que radican on la He-
latoría de D . Augus to Car ro , bajo 
apercibimiento que, de no verif icarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madr id , 8 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
M i gue l Hernández. 

E l Seoretrario, 
P . I). del D r . Infante, 

A l e j andro Moraleda. 
(O.— 46) 

L O G R O S A N 
En la demauda incidental de pobre

za formulada en este Juzgado el año 
1915 por Agus t ina Royes Otero, que 
ha trasladado su domic i l io de l a calle 
de Abase»), núm. 45, de M a d r i d , don
de lo tuvo, ignorándose su paradero, 
•S ha dictado ia siguiente 

Providencia: 
Juez inter ino, Sr. Peña.—Logrosán, 

a 28 de enero de 1920. — Diríjase ex
horto a l Juzgado de M a d r i d a quien 
por repartimiento corresponda, para 
que se requiera a A g u s t i n a Reyes Ote
ro, con el fin de que, a los efectos de lo 
dispuesto en e l art. 111 de l a ley dol 
T imbre , manifieste cuál sea el va lor 
de l a finca «Mitad de un cercado a la 
Majada del Venero>, término de Ca 
ñamero, que dice ser de su pertenen
cia, aunque se embargó como prop ia 
de su difunto marido Inocencio G o n 
zález Pr ie to ; apercibiéndola de quo, 
si no fija el va lor , la parará el per jui 
cio a que en derecho haya lugar . 

L o mandó y firma S u Señoría.— 
Doy fe, Peña. — An to mí, J . A n t o n i o 
Burgos 

Y para notificársela a la interesada, 
en l a forma que determina el artículo 
269 de la ley de Enju ic iamiento c i v i l , 
extiendo la presente en Logrosán, a 
24 de febrero de 1920. 

J . A n t o n i o Burgos . 
(Núm. 542.) ( C — 4 2 . ) 

luzgadoe municipales 

H O S P I T A L 
En v i r tud de prov idencia fecha de 

hoy , dictada por el S r . Juez mun ic i 
pal del distr i to del Hosp i t a l , en d i l i 
gencias que se siguen para hacer efec
t i va por la vía de apremio una m u l t a 
impuesta a l a Compañía Madrileña de 
Panificación, se sacan a l a venta, en 
pública subasta, varios muebles y efeo
tos, tasados en l a cantidad de 335 pese
tas, que obran depositados en poder de 
D. An ton i o Balse i ro , cal le del Prínci
pe de Vergara , núm. 36; cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado , Magdalena, núm. 22, el 
dia 22 del actual , y hora de las once 

! del mismo, haciéndose sab t a los l i -
eitadores no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar pre
viamente ol die¿ por ciento de la tasa
ción. 

Madr id , 10 de marzo do 1920. 
V. e B.° 

Humber to Moreno. 
E l Secretario suplente, 

F i rmado . 
( C . - 4 1 . ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

El Procurador de los Tribunales 
1). Vicente Gullón, en representación 
de D . Cándido Ran icar t Erdozaín, 
ante es^o T r i buna l Contencioso-admi-
nistrat ivo contra una resolución gu 
bernativa, fecha 7 de ago>to del año 
último, por la que desestimando el re 
curso de alzada interpuesto por fun
cionarios del segundo grupo de admi 
nistracióu, so declara firme el acuerdo 
nombrando para la vacant* de admi
nistrador segundo de mataderos a don 
Euda ido Burgos y Lorenzo. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que l legue a 
conocimiento de los que cengau inte
rés en el atante y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Madr i d , 17 de marzo de 1920. 
J u a n Manuel Corujo. 

(Núm. 671.) ( 0 . - 76 . ) 

puestos a l público, dorante los días 
que señalen las Juntas periciales en 
sus edictos, on la Secretaría de los 
respectivos Ayuntamientos , donde po
drán presentar las reclamaciones que 
únicamente versen sobre errores ar i t 
méticos o de copia, las que posterior
mente serán resueltas por esta Je fa 
tura . 

Madr id , 18 de marzo de 1920. 
El Ir g'-niero Jefe, 

A . Gómez F lo res . 
(Núm. 694) 

fi¡ 

níiíiíiisteiiífl de Contribuciones 
de IR provincia de Madr id 

Territorial pueblos 
C I R C U L A R 

Transcurr ido en diez del actual el 
plazo señalado por esta A d m i n i s t r a 
ción en circulares publicadas en e l 
B O L E T Í N OF IC IAL de 14 y 26 de febrero 
último, para que los Ayuntamientos 
presentaran sus documentos cobrato-
rios de la r iqueza urbana fiscal y ami 
l la rada , correspondientes a l próximo 
afio económico quo empieza a regir 
el pr imero de abr i l , y encontrándose 
en descubierto varias pueblos, he 
acordado ampl iar el expresado plazo 
hasta el día veinte del actual ; pero 
he de comunicar a éstos que, pasada 
esta fecha sin más aviso, se exigirán 
las responsabil idades que se determi
nan en las expresadas c irculares. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1920. 
E l Admin i s t rador do contribuciones, 

A n g e l Matía de Montes 
(Núm. 647) 

R I Q U E Z A R U S T I C A 

Servicio ie Ccnservcci n Catastral 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Dirección 
Se pone en couocimient» de loo con

tr ibuyentes p r r iqueza rústica de es 
ta prov incia , que los padrones corres 

j pondientes a la expresad** r iqueza pa
ra que surtan efectos kributarioS eu el 
próximu aíio de 1990-91, quedarán ex 

ireccioo general de Telégrafos 
Centro y Sección de Madrid 

Necesitando la Dirección general 
de Telégrafos a lqui lar unir casa en 
Guadarrama para insta lar en el la las 
oficinas de dicho Cuerpo y v i v i enda 
del Jefe de las mismas, se convoca a 
los pronietarios que radiquen sus fin
cas er dicho pueblo, para que en ê  
término de veinte días, a contai déla 
fecha en que pe publique este anuncio 
en el POLET IN OFIC IAL de l a prov inc ia , 
presenten en la Sección de Telégrafos 
de esta Corte, en los días laborables, 
desde las nueve a las trece sus pro
posiciones acompañadas de croquis, 
para en su v ista proceder al arr iendo 
del local que reúna mejores condi 
ciones. 

El arriendo será por cinco afios, 
prorrogables por la tácita por t iem
po indi f in ido hasta que cualquiera de 
las partes contratantes formule el 

¡ desahucio, precisamente con tres me
ses de anticipación, plazo ampl iable 
hasta otros tres si la Administración 
lo considerase neoesario para el com
pleto desalojo del local , preoio máxi
mo de 1.200 pesetas anuales, pagade-

| ras por trimestres vencidos, con opción 
a u t i l i z a r el tejado del edificio para el 
amarre de los hilos telegráficos y te
lefónicos que pean necesarios l l evar a 
las oficinas, siendo de cuenta de l a 
Administración les gastos que estas 
obras ocasionen. 

Los gastos que pudieran ocasionar 
la realización de las obra necesarias 
para la mejor instalación de los serv i 
cios, serán de la exolusiva cuenta del 
propietario. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de peseta, siendo de cuenta 
del propietar io del local que se acepte, 
los gastos de este anuncio y el de for-
malización de contrato. 

M a d r i d , 25 de marzo de h-20. 
El Jefe de la Sección, 

Franc isco del B r u l 
(E.—180) 

Serv ic io re Catas t ro de l a R i ,uez¿ uta 
DE LA 

provincia d • Madrid 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
en l^s artículos 56 y 57 i e It Instruc
ción de 10 de septiembre do 1917, l a 
Subsecretaría de ! Minister io de H a 
cid da ha acordado la compr bsolÓQ 
dol Registro fi>ca; de i i ' ' i ! i c ios y «ola-
res del término municipal «ie San Mar-



tín de V a l deiglesias, do esta p rov in 
oia, por correspondería en el orden re. 
glamentnrio, quedando nombrada para 
la ejecución de los trabajos la Comi 
sión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . A l fonso María 
Sánchez Vei»a. 

Arquitectos: D. JOPÓ Romero Sor ia-
no y L). An t . nio Martín Bosch. 

Aparejadores: O. Rite Ca r r i l l o E s 
teban, D . Amancio Portábales P i che l 
y D. Blas Sanz de la Mata . 

Aux i l i a r e s administrativos: D. A n 
drés Moreno Nogales y 1). A l f redo 
López Helgüero. 

L o que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad-
r i r t iendn ai propio tiempo a ios pro
pietarios del expresado término mun i 
c ipa l , l a obligación en que se encuen
tran do faci l i tar el mejor desempeño J 
de aquel cometido, franqueando la en- j 
trada en las fincas a les funcionarios ¡ 
técnicos, al objeto de que puedan ad- j 
quir i r los datos recésanos p ira la ta- j 
saoión. 

Madr id, 20 de marzo de 1920. 
E l Arqui tecto Jefe, 

Manuel de Luxán y Zabay . 
(Núm. 701) 

4 . a D i f í c i l H i ' ro log ícü -Fores ta l 
A N U N C I O 

Por el presente anuncio se saca a í 
concurso la provisión do una plaza va- ! 
cante de vigi lante de pesca, que ha de I 
proveerse con arreglo a la disposición 
tercera de la R e i l orden de 23 de oc-
tabre de 1913. ! 

A este fin se hace presente que d i - j 
oho v igdante ha de prestar serv ic io 
ordinanímente en el trozo del río J a -
rama, correspondiente al término m u -
nicipal de San Fernando, on el que 
tendré su residencia; que los que se ' 
consideren en condiciones de optar s i 
concurso se orientarán a sufr ir exa- • 
men ante el T r i b u n a l correspondiente 
en es fas oficinas, Orellana, 6, el día 5 
de abri l de 1921, a las diez de la ma
ñana, solicitándolo previamente por 
instancia d i r i g ida al Ingeniero Jefe j 
que suscribe, acompañada do la cédu- j 
la personal, certificado de Penales en 
el que consto que no ha sido pr cesa-
do, y documento que acredite su situa
ción con respecto a l servicio m i l i t a r . ! 

As im ismo hará constar que no ha 
sido expulsado de la Guardia c i v i l , | 
Guardería forestal o de guarda jurado, j 
que no tiene defecto físico que le irri- j 
pida desempeñar el cargo y ou-tntos ; 
antecedentes pueda alegar favorables 
al desempeño del destino a que aspira 
para tenerlos en cuenta en el examen, 
que versará sobre el exacto conoci
miento de la l ey y Reglamento de J 
Pesoa fluvial vigente, tramitación de I 
denuncias, conocimiento de las espe
cies de peces que pueblan los' ríos de 
nuestra Península, épocas de veda de 
ias mismas y procedimientos de pesca 
legales e i legales que generalmente 
se emplean. 

Madr id , 17 de marzo de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madanaga. 
(Núm. '392) 

Ayunhmignto rte Madrid 
Secretaria 

I 

E s t a E x c m a . Corporación ha acorda
do, en sesión de 17 dol corriente, apro
bar los pliegos de condiciones de l a 
subasta que intenta celebrar para con
tratar la adquisición'de géneros con 
destino a la confección de vestuario y 
reposioión de camas y ropas de los 
acogidos en ol primero y segundo de- ! 
partamontos de los Colpgios de Núes- ; 
tra Señora do la Pa l oma y Escue la 
Albergas de niños abandonados de 
Alcalá de Henares para el año 1920. 

Los expresado» pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
d * diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa- I 
rezoa inserto on el B O L E T Í N O F I C I A L 
de ' a prov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse ouanfcas reclama-
oiones sean procedentes contra dioha 
subasta; en la intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recia- j 
maoión alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre- j 
senten. 

L o que se anunoia al público en j 
cumpl imiento a lo dispuesto en ol ar- | 
tículo 29 del Rea l decreto e Instruo- ! 
©ion de 24 de enero de 1905, para la j 
oontrat'¡c¡ón de servicios prov inc ia les 
y municipales. 

Madr id , 23 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 1 6 3 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha aeor
dado, en sesión de 17 del corriente, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
la subasta quo intenta celebrar para 
contratar el suministro de 2.750 me
tros de paño negro y 250 de paño 
azul t ina, cou destino a la confección , 
oe vestuario de los acogidos en los Co 
legios de Nuestra Señora de la Pa lo 
ma, para el año de 1920. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del Excmo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a doce, durante los diez 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserte en el B O L B L I N O F I - | 
CIAL de la provinoia, dentro de euyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en l a intel igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación alguna y se tendrán por ; 
desechadas cuantas en este caso se .-
presente. 

L o que se anuncia a l públioo en ; 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar-
tíoulo 29 del Rea l decreto o Instruo- I 
oión de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

M a d r i d , 23 de marzo de 1^20. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(B.—162.) 

E s t a E x c m a . Corporación ha aeor
dado, en sesión de 17 del corriente, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
l a subasta que intenta oelebrar para 
contratar la adquisición de 1.400 k i l o 
gramos de su^la y seiscientos de va
queta, con destino a la confección de 
calzado para los aoogidos en los Cole
gios de Nuestra Señora de la Pa loma y 
Escue la albergue de niños abandona
dos, para el aflo 1920, 

Los expresados p'ieges de oondicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLKT IN O F I C I A L 
de la pro**incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inte l igencia de que, 
transcurridos los diez días antas men
ciona ios, no habrá ya lugar a reclama
ción a lguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 29 del Real decreto e Instruc-
eción de 24 de enero de 1905, para l a 
contratación de serv 'cioa provinciales 
y munic ipa les . 

Madr id , 23 de marzo de 1^20. 
E i Secretario, 

F. Kuano. 
(E —164) 

Negoáado 6.° 
E n v i r tud do Real orden de 25 de 

febrero último, so abre un nuevo p la 
zo de tre inta días hábiles, a contar 
del que aparezca inserto el presente 
anuncio en l a Gaceta de Madrid, para 
que los interesados a quienes afecte l a 
reforma de alineaciones do l a ronda 
de Segovia, en la parte relacionada 
con las fincas números 14, 16 y co l i n 
dantes y con las situadas en l a acera 
opuesta, puedan presentar las r ec la 
maciones que estimen pertinentes y 
examinar el expedíante que se ha l la 
de manifiesro en el Negociado 6.* de 
esta Secretaría. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 657) 

C O R P A 

L a subasta del peso y medida como 
ambulanc ia para el año actual , tendrá 
efecto el día 11 del actual , a las diez 
de su mañana, bajo el tipo y condioio
nes que se hallarán de manifieste en 
dicho acto, y en concepto de obliga
torio. 

Corpa, 8 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

José María Verdes-Montenegro. 
(E.—176) 

C A M P O R E A L 
El din 18 del actual, do diez a dooe 

do l a mañana, tendrán lugar en la Ca
sa Consistor ia l las subastas de lo* de-
reohos de arbitr ios de pesas y medi
das de uso obligatorio y su anejo el 
de carga, descarga, agenoia y colooa-
oión de frutos, l a del de puestos pú

blicos, ambulantes, plaza del mercado 
y Casa matadero, bajo los tipos y oon
diciones que cenaran nn los respecti
vos pliegos, y caso de no habor l i c i ta 
dores en dicho día, se celebrará una 
segunda subasta, dioz días después, a 
las mismas horas, con la rebaja para 
el arbi tr io de pesas y medidas dol 25 
por 100, y para los demás, inc luso ê  
cedido por los cosecheros, el 10 por 
100. 

Campo Rea l , 6 de marzo do 1920. 
E l A l ca lde , 

Mar iano A l onso . 
(B.—177) 

E L A L \ M O 

Po r dimisión del que la desempeña
ba, so ha l l a vacante la plaza de Módi
co t i tu lar de esta v d l a , dotada con el 
sueldo anual de 9o0 pesetas, que se 
han de satisfacer de fondos munic ipa
les por trimestres vencidos, por l a 
asistencia facultat iva de una a cua
renta famil ias incluidas en l a Benef i 
cencia. 

El agraciad*», que deberá ser l icen
ciado en Med ic ina y Cirugía y perte
necer a l patronato de Médicos t i tu la 
ros, percibirá también del A y u n t a 
miento por trimestres vencidos, l a 
eantidad de 2.600 pesetas anuales, por 
la asistencia a las famil ias i o los ve-
cines pudientes. 

Consta esta población de 1.026 ha
bitantes, hadándose situada a 30 kiló
metros de la Cap i ta l , y a 7 de Nava l 
carnero, su cab za de part ido, donde 
existe estación de la línea férrea de 
Madr id a V i l l a del P r a io y Al j ierós. 

Los aspirantes podrá* d i r i g i r sus 
instancias debidamente documenta
das a esta Aloaldía, dentro del térmi
no de tre inta días, a contar desde la 
inserción del presenta en el BOLETI'IT 
O F I C I A L . 

El contrato con ol agraciado, se veri-
j fioará por tiempo i l ' ra i tado y arregla-
; do oa un todo a las disnosioiones v i -
í gentes. 

El A l a m o , 20 de marzo de 1920. 
E l A lca lde , 
L u i s Orgaz . 

(O .—79 ) 

C O R P A 

Los repartos de la contribución ur
bana de esta V i l l a para el año de 1920, 
y matrícula indus t r i a l , ne ha l l an ter
minados y expuestos e l público en es
ta Secretaría, p r p'azo de ocho días, 
para oir reclamaciones; pasado éste no 
se admitirá i inguna. 

Corpa , 17 de marzo de 1920. 
E i A lca lde , 

José María V©'des Montenegro. 

ESTi» S M K R A 

El reparto de la contribución urba
na de este término para el año ecouó 
mico ».e 1990»192l| «ehallatérminaday 
expuesto a l público en l a Seoretaría 
este Ayuntamiento , por término da 
ooho días, para oir reclamaciones. 

Es t remera , a 15 d«> marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Saturnino Herreros. 

IMPBBNTA eSOVlNCíAt " M4*«ar«-* . 


